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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055202100014 00 

 
Clase de Proceso: Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Parte 

Solicitante: María Rubiela Arias Osorio 
 

Convocado(a): Viviana Marcela Rueda Sánchez. 

 

Por reunir la solicitud de prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE 

formulada por la señora MARÍA RUBIELA ARIAS OSORIO, con los requisitos 

exigidos en el artículo 184 de nuestro nuevo ordenamiento procesal civil, se 

DISPONE:  

 

Citar para audiencia a la señora VIVIANA MARCELA RUEDA SÁNCHEZ, para que 

se sirva absolver interrogatorio de parte que le será formulado por la parte 

solicitante, para el efecto se señala el día 25 del mes de FEBRERO a la hora de 

las 02:00PM del año 2021. Cítesele mediante notificación personal.  

 

Para tal efecto se ordena surtir notificación en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C. G del P. 

 

Se le RECONOCE al Dr. ALEJANDRO SANABRIA RODELO, como apoderado de la 

parte demandante en la forma y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 
 

Ncm.  

 


